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Mejora el acuerdo de mínimos de medidas específicas para la jubilación firmado en
junio de 2024

Estando en desacuerdo con la interpretación restrictiva que la Administración había realizado sobre
el acuerdo de junio y habiendo identificado otros problemas, los sindicatos Steilas y LAB nos
coordinamos con los otros sindicatos firmantes para solicitar una reunión. La reunión se produjo el
viernes y hemos de decir que la Administración accedió a las propuestas de los sindicatos. En
concreto:

Solamente en esta convocatoria, va a ser posible disfrutar del 125% de reducción a pesar de
hacer la solicitud quedando menos de 4 años para la edad de jubilación. Lo mismo se aplicaría en los
casos de las personas incluidas en los anteriores planes de jubilación.

Existía un problema sobre la aplicación del permiso retribuido de, como máximo 6 meses. En el caso
de solicitarlo en el segundo cuatrimestre, no alcanzaba para cubrirlo completamente; febrero
quedaba fuera. El Vicerrector admitió que, en este caso, no se comiencen las tareas docentes del
segundo cuatrimestre.

Así las cosas, se ha retrasado el plazo para hacer las solicitudes hasta el 16 de septiembre y
se permitirá modificar las presentadas hasta la fecha.

Por otra parte, en base a las consultas que hemos recibido y los casos que hemos detectado os
queremos informar que: en el caso de acceder a la jubilación parcial se ha de solicitar la reducción 6
años antes para poder disfrutar de todas las reducciones. Solamente en esta convocatoria se
permitirá que se disfrute del 125% de las reducciones cuando queden menos tiempo para la fecha
de jubilación.

Nos preocupa que la gestión de las reducciones para el próximo curso no se puedan realizar a
tiempo. Por eso LAB solicitó que se garanticen las reducciones del 100% en aquellos casos que
correspondan.  Para cursos posteriores, hay tiempo para aplicar la reducción del 125%.

Lo anteriormente expuesto se recoge en esta resolución del Vicerrector.

Información completa actualizada aquí.

Información de LAB actualizada aquí.
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